
1 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202200099 00 

 

Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor 

respecto de las diligencias de notificación del extremo pasivo, las cuales obtuvieron 

resultado negativo (No 28-30 expediente digital). 

 

Así las cosas, en atención a lo solicitado y previo a decretar el 

emplazamiento, el despacho ordena oficiar a la entidad ALIANSALUD EPS S.A. 

para que, dentro del término de 5 días, contados a partir de la recepción de la 

notificación, se sirva informar cual es el empleador que genera los aportes a la 

seguridad social de los demandados LEONOR ANGELICA DÍAZ RAMIREZ y 

OSCAR GUSTAVO GONZALEZ CÁRDENAS y los datos que allí reposen respecto 

a las direcciones donde residan. Comuníquese por el medio más expedito 

posible. 

  

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  05/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 039 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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